RES. 2801/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002721, Ent. N° 3755/16)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2015 para la contratación del Servicio de Vigilancia, sereno y portería para Salas de Esparcimiento, Casinos y Oficina Central dependientes de la mencionada Dirección;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.5.2016, observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: 
1.1) el pliego de condiciones particulares establecía, en su Artículo 10, dentro de la documentación a agregar con la oferta, el recibo de pago del Pliego, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 de TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/14, en tanto el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni exigir documentación a la que pueda accederse a través del RUPE u otro medio de información;

1.2) que, por el monto del llamado, debió darse vista del procedimiento a los oferentes, conforme lo dispone el Artículo 67 del TOCAF;
 2) que con fecha 23.5.2016 el Gerente de Área de Administración General, sugiere a la CAA reducir a 26.880 las horas mensuales a contratar para cubrir el periodo 11.7.2016 a 31.12.2016, así como que las citadas horas sean ampliadas por hasta 100% para el periodo comprendido del 01.01.2017 al 10.7.2017;
 3) que la CAA con fecha 31.5.2016 manifiesta mantener su dictamen en cuanto aconseja la adjudicación a la empresa antes mencionada, modificando las horas a adjudicar, teniendo en cuenta que la administración advirtió que no posee crédito suficiente. En consecuencia se aconseja la Adjudicación a la empresa VARELA ANDRES JUAN MANUEL, VARELA ANDRES MARIA CAROLINA –Sociedad de Hecho-, por un total anual de $ 75.690.777,6, impuestos incluidos. Luce notificación  a las oferentes dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF;
 4) que se adjunta de Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual  se insiste en el gasto observado por el Tribunal de Cuentas y se adjudica la Licitación Publica Nº 7/2015 conforme lo aconsejado por la CAA;
 5) que se adjunta documento del Dpto. de Planeamiento y Control Presupuestal de la DGC en el que se establece el monto anual adjudicado, por la suma de $ 75.690.778 y el monto de la reserva por el año 2016, de $ 31.537.824;
 6) que se agrega, asimismo, Documentos de Afectación Nº 927, tipo de modificación: reducción Nº 1 y 2, y de Compromiso Nº 1, Inciso 05 MEF, UE 013 DGC, Financiamiento 13, Prog 015, Proy. 000, Obj. Gas. 291, Aux. 000, total nominal: $ - 13.714.286, $ - 2.747.889 y $31.537.825 respectivamente;  
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal observó oportunamente el gasto derivado del llamado por las razones expuestas en el Resultando 1º de la presente; 

2) que el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y el Artículo 114 del TOCAF, establecen la posibilidad del ordenador de reiterar el gasto, comunicando la resolución a este Tribunal, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto; 
3) que en la especie aún no se ha dictado la resolución de insistencia, remitiéndose solamente un proyecto del acto administrativo a adoptarse, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento de este Tribunal;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 11.5.2016; 

2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.”
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